
Páüina I de 23

Secretaría Distrital

AMBIENTE

RESOLUCIÓN No. # 6 1 3 9

POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PUBLICO"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
AMBIENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996, Decreto 472 de 2003, el
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Acuerdo 327 del 24 de septiembre de 2008,
el Decreto 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009, la Resolución 3691 del 13
de mayo de 2009 y,

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que mediante radicado 2009ER62909 del 9 de Diciembre de 2009, EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - (IDU), presentó por intermedio de la doctora ELIANA
CONSTANZA MEDINA PABUENCE, en calidad de Directora Técnica de Mantenimiento
( E ), solicitud a la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, para efectuar tratamientos
silvicultural de unas especies arbóreas por interferir en la ejecución de obras en espacio
público en la Carrera 68 D con Calle 39 B Sur Barrio Alquería La Fragua, Localidad de
Kennedy del Distrito Capital.

Que con el fin de atender la mencionada solicitud, la Dirección de Control Ambiental de la
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
70 de la Ley 99 de 1993, profirió Auto por medio del cual se dio inició a la actuación
administrativa, encaminada a resolver la solicitud presentada.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

AMBIENTE # 61 39
CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de esta Entidad, previa visita
realizada el día 21 de Diciembre de 2009, en la Carrera 68 D con Calle 39 B Sur, Barrio
Alquería La Fragua, Localidad de Kennedy de esta Ciudad, emitió el Concepto Técnico No.
2010GTS179 del 20 de Enero de 2010, el cual determinó:

"J Tala de URAPAN, 1 Traslado de EUGENIA, 1 Tala de CHÍCALA, 1 Tala de HOLLYESPINOSO, 13
Tala de CAUCHO SABANERO, 9 Traslado de CAUCHO SABANERO, 2 Traslado de JAZMÍN DEL
CABO, 1 Tala de ACACIA BRACAJJNGA, 2 Traslado de EUCALIPTO DE FLOR, 19 Traslado de
JAZMÍN DE LA CHINA, 1 Traslado de GUAYACAN DE MANIZALES, TOTAL AUTORIZADO: TALA
DIECINUEVE (19) Y TRASLADO TREINTA Y CUATRO (34)".

"PARA ARBOLES DE BLOQUEO Y TRASLADO SE LES DEBE REALIZAR MANTENIMIENTO DURANTE
36 MESES (CON ACTIVIDADES DE PLATEO, RIEGO Y FERTILIZACIÓN). LOS TRASLADOS SE
REALIZARAN DONDE INDIQUE EL JARDÍN BOTÁNICO, DE FORMA TÉCNICA ATENDIENDO LAS
RESCOMENDACIONES DADAS E INFORMAR A LA SDA. ADICIÓNALMENTE SE DEBE REALIZAR LA
ACTUALIZACIÓN DEL CENSO DEL ARBOLADO URBANO, DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR EL JARDÍN BOTÁNICO, DE IGUAL MANERA DEBE TENER
EN CUENTA LO ESTIPULADO EN RELACIÓN CON LA REDUCCIÓN DE ÁREAS VERDES EN ZONA
URBANA DEFINIDO EN EL PARÁGRAFO DEL ARTICULO PRIMERO DEL ACUERDO DISTRITAL 327
DE 2008 AL MOMENTO DE REALIZAR LA ENTREGA DÉLA OBRA AL IDU. NINGUNA".

Que así mismo manifiesta que: "Dada la vegetación evaluada y registrada en el presente
concepto técnico... NO requiere salvoconducto de movilización, dado que la tala NO GENERA
MADERA COMERCIAL

Que de otra parte, el Concepto Técnico establece la compensación requerida indicando: "El
beneficiario deberá garantizar la persistencia del recurso forestal, mediante la ejecución de 33.2
IVPs, Individuos Vegetales Plantados. El titular del permiso debe CONSIGNAR, en el
SUPERCADE de la Carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2
recaudo conceptos varios, con el código C17-17 "COMPENSACIÓN POR TALA DE ARBOLES",
el valor de $4.616.460.00 M/cte equivalente a un total de 33.2 IVPs y 8.96 SMMLV. Por
último con relación a la Resolución No. 2173/03, se debe exigir al usuario (Consignar en el
SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2
recaudos conceptos varios, con el código E-06-604 "Evaluación/ seguimiento/ tala ", ¡a suma
de $399,600.00 Mete, los dos formatos de recaudo mencionados deber ser liquidados y
diligenciados en la ventanilla de atención al usuario de la Secretaría Distrital de Ambiente".
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Secretaria Distrital

AMBIENTE f 6 1 3 9

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que de conformidad con las disposiciones Constitucionales en especial en el artículo 8, en
virtud del cual, es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales
y naturales de la Nación, en concordancia con el artículo 79 Ibídem, que contempla el
derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, establece para el Estado,
entre otros, el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente.

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado planificar el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además, debe prevenir y
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales, y exigir la
reparación de los daños causados.

Que el artículo 58 del Decreto Reglamentario 1791 de 1996, prevé: "Cuando se requiera
talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización,
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones,
instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva, ante las
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según
el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente,
quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá
concepto técnico.

La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de
reponer las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación
o transplante cuando sea factible.

Parágrafo. - Para expedir o negar la autorización de que trata el presente artículo, la autoridad
ambiental deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural o
paisajístico, relacionadas con las especies, objeto de solicitud".

Que el artículo 5 literal d) del Decreto 472 de 2003, prevé: "Espacio público.- El Jardín
Botánico José Celestino Mutis es la entidad responsable de la arborízación, tala, poda,
aprovechamiento, trasplante o reubicación del arbolado urbano en el espacio público de uso
público de la ciudad, salvo las siguientes excepciones:...d) Las actividades de remoción, tala, poda,
aprovechamiento, transplante o reubicación que se requieran ejecutar para el desarrollo de obras
de infraestructura por parte de las Entidades Distritales. Una vez finalizada la obra, el
mantenimiento del arbolado será entregado al Jardín Botánico",

i
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

AMBIENTE # 6 1 3 9

Que el artículo 3 del Decreto 472 de 2003 indica que el Jardín Botánico es el encargado de
mantener, elaborar el inventario del arbolado urbano que se encuentre en espacio público,
y que para tal efecto dispone dentro de esta norma la planificación de la arborización
ordenando: "....Con el fin de mantenerse actualizado el inventario del arbolado urbano, las
entidades de que trata el artículo quinto del presente Decreto, deberán reportar al Jardín Botánico,
la ejecución de las actividades de arborización, tala, aprovechamiento, transplante o reubicación".

Que de otra parte, la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, realizará el control y
seguimiento del presente Acto Administrativo, durante todas las etapas del proceso, para
lo cual el autorizado debe aportar con quince días (15) hábiles de anticipación a la
implementación, el cronograma de labores silviculturales de individuos arbóreos a
intervenir.

Que es competencia del autorizado hacer la actualización del Censo del arbolado urbano,
en relación con los árboles determinados en este Acto Administrativo e informar a esta
Secretaría y al Jardín Botánico para lo de su competencia.

Que con fundamento en lo expuesto en los párrafos que anteceden y en el Concepto
Técnico No. 2010GTS179 del 20 de Enero de 2010, está Secretaría dispondrá autorizar al
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), para efectuar el tratamiento
silvicultura! en cincuenta y tres (53) individuos arbóreos así; la TALA diecinueve árboles
(19), tres (3) URAPAN, un (1) CHÍCALA, un (1) HOLLY ESPINOSO, trece (13) CAUCHO
SABANERO, una (1) ACACIA BRACATINGA, el BLOQUEO Y TRASLADO de treinta y
cuatro (34) árboles, una (1) EUGENIA, nueve (9) CAUCHO SABANERO, dos (2) JAZMÍN
DEL CABO, dos (2) AUCALIPTO DE FLOR, diecinueve (19) JAZMÍN DEL CABO, un (1)
GUAYACAN DE MANIZALES, ubicados en espacio público en la Carrera 68 D con calle 39 B
Sur, Barrio Alquería La Fragua, Localidad de Kennedy del Distrito Capital.

Que el autorizado a los tratamientos silviculturales de BLOQUEO Y TRASLADO, les deberá
realizar mantenimiento durante el termino que dure la ejecución de la obra, con
actividades de plateo, riego y fertilización, posteriormente deberá proceder a hacer
entrega formal de los mismos al Jardín Botánico José Celestino Mutis, entidad que en lo
siguiente tendrá a su cargo el mantenimiento, por tratarse de árboles plantados en
espacio público. Del cumplimiento de esta obligación, deberá informar a esta Secretaría
Distrital de Ambiente.

Que colorario a los tratamientos silviculturales de bloqueo, traslado y reubicación, así
como el cierre de actividades deben estar ajustados a las indicaciones de la Secretaría
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Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José Celestino Mutis. La reubicacíón de los
árboles se ejecutará de acuerdo con el "Registro de Ubicación de Árboles Bloqueados en el
Proyecto", el anterior documento será elaborado por el Jardín Botánico José Celestino
Mutis, donde fijará el lugar para ubicación de los árboles. Es competencia del autorizado
hacer la actualización del Censo del arbolado urbano, en relación a los árboles
determinados en este Acto Administrativo.

Que mediante el Acuerdo 327 del 24 de Septiembre de 2008, se dictaron normas
tendientes a la planeación, generación y sostenimiento de zonas verdes denominadas
"Pulmones Verdes" en el Distrito Capital, con el objeto de incrementar la generación y
sostenimiento del ecosistema en las zonas verdes del espacio público de la Ciudad y
garantizar el espacio mínimo vital para el óptimo crecimiento de los árboles y de los
elementos naturales existentes.

Que el parágrafo del artículo 1 del Acuerdo Ibidem, prevé: (...) "Las entidades públicas que
realicen obras de infraestructura que implique la reducción del área verde en zona urbana deberán
compensarla con espacio público para la generación de zonas y áreas verdes como mínimo en la
misma proporción del área verde endurecida, dentro del área de influencia del proyecto. (..,)".

Que colorarlo el concepto técnico 2010GTS179 del 20 de Enero de 2010, determina: (...) "
DE IGUAL MANERA DEBEN TENER EN CUENTA LO ESTIPULADO EN RELACIÓN CON LA
REDUCCIÓN DE ÁREAS VERDES EN ZONA URBANA DEFINIDO EN EL PARÁGRAFO DEL ARTICULO
PRIMERO DEL ACUERDO DISTRITAL 327 DE 2008, AL MOMENTO DE REALIZAR LA ENTREGA DE

LA OBRA AL IDU.(..,)"

Que por otra parte, los artículos 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996 y el artículo 9° del
Decreto 472 de 2003 que tratan de la movilización de productos forestales y de flora
silvestre advirtiendo:

"Artículo 74°.- Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice
en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el
lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o
desde e¡ puerto de ingreso al país, hasta su destino fínaf.

"Artículo 75°.- Los salvoconductos para la movilización, renovación y removilizadón de productos
del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, barreras
rompevientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cultivos agrícolas".
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Que así mismo, el artículo 9 del Decreto Distrital 472 del 23 de diciembre de 2003
determina lo pertinente al salvoconducto de movilización, norma que al tenor literal dice:
"La movilización de todo producto forestal primario resultado de aprovechamiento o tala del
arbolado requiere el correspondiente salvoconducto de movilización El concepto técnico que
evalúe la solicitud de permiso o autorización de tala o aprovechamiento, indicará la necesidad o no
de obtener salvoconducto de movilización''.

Que de acuerdo con lo anterior eí beneficiario no deberá solicitar el salvoconducto de
movilización, toda vez que la viabilidad para la tala de estas especies NO genera madera
comercial, según concepto técnico 2010GTS179 del 20 de Enero de 2010.

Que el literal a) del artículo 12 del Decreto 472 de 2003, que trata de la compensación por
tala de arbolado urbano, dispone: "a) El Departamento Técnico Administrativo del Medio
Ambiente -DAMA, hará seguimiento y verificará el cumplimiento de las obligaciones de
compensación señaladas en los permisos o autorizaciones de tala o aprovechamiento, la cuales se
cumplirán de la siguiente manera: a) El DAMA definirá la compensación que debe hacerse por
efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivalencias de individuos vegetales
plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado, indicado el valor a pagar por este concepto".

Que para definir la compensación, el Departamento Técnico Administrativo del Medio
Ambiente - DAMA, hoy Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, emitió el Concepto Técnico
3675 de 22 de mayo de 2003, mediante el cual, se adopta la tabla de compensación por
tala del arbolado urbano, circunstancia que permite garantizar la persistencia del recurso
forestal talado.

Que con el ánimo de resarcir el impacto ambiental, que generan los tratamientos
silviculturales y de acuerdo con las disposiciones anteriores esta debe realizarse por
efecto de las talas o aprovechamientos, expresada en equivalencias de individuos
vegetales plantados -IVP- por cada individuo vegetal talado, cuyo valor a pagar, quedará
expresado en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

Que el valor calculado en Individuos Vegetales Plantados (IVPs), en el referido concepto
técnico no incluye descuentos por implementación del diseño paisajístico, el cual deberá
presentarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presenta Acto
Administrativo, para su respectivo análisis y aprobación en el evento de ser procedente.

GOBIERNO DI LA CIUDAD
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AMBIENTE # 61 39

Que la Resolución DAMA No. 2173 de 2003, fijó las tarifas para el cobro de ios servicios de
evaluación y seguimiento de Licencias Ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones
y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

Que para dar cumplimiento a la citada Resolución se debe exigir a la entidad autorizada
(Consignar en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de
Tesorería ventanilla No. 2 recaudos conceptos varios, con el código E-06-604
"Evaluación/ seguimiento/ tala "), la suma de $399.600.00; los formatos de
recaudo deben ser liquidados y diligenciados en la ventanilla de atención al usuario de la
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA.

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, concordante con el artículo 65 Ibídem
contemplan lo relacionado con las Competencias de Grandes Centros Urbano, indicando
entre ellas: "Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o
superior a un millón de habitantes (1 '000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio
ambiente urbano".

Que a través de! Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se modificó la Estructura de
la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico Administrativo de
Medio Ambiente - DAMA, en ta Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, a la que se Je
asignó entre otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por
medio de los cuales se otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos
de manejo y control ambiental de competencia de este Ente Administrativo, así como los
actos administrativos que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga
como fin el licénciamiento ambiental y demás autorizaciones ambientales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009 modificado por el
Decreto 175 de 2009, por medio del cual se cambio la estructura de la Secretaría Distrital
de Ambiente, y la Resolución 3691 del 13 de Mayo de 2009, la cual en su literal b),
establece: que corresponde al Director de Control Ambiental expedir todos los Actos
Administrativos que decidan solicitudes y trámites ambientales de competencia de la
Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al doctor NÉSTOR EUGENIO RAMÍREZ CARDONA,
en calidad de Director del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), NIT.,
899.999.081-6, o quien haga sus veces, para efectuar el tratamiento silvicultura! en en
cincuenta y tres (53) individuos arbóreos así; la TALA diecinueve árboles (19), tres (3)
URAPAN, un (1) CHÍCALA, un (1) HOLLY ESPINOSO, trece (13) CAUCHO SABANERO, una
(1) ACACIA BRACATINGA, el BLOQUEO Y TRASLADO de treinta y cuatro (34) árboles,
una (1) EUGENIA, nueve (9) CAUCHO SABANERO, dos (2) JAZMÍN DEL CABO, dos (2)
AUCALIPTO DE FLOR, diecinueve (19) JAZMÍN DEL CABO, un (1) GUAYACAN DE
MANIZALES, ubicados en espacio público en la Carrera 68 D con calle 39 B Sur, Barrio
Alquería La Fragua, Localidad de Kennedy del Distrito Capital.

PARÁGRAFO: Los anteriores tratamientos silviculturales, se realizaran conforme a la
siguiente tabla:
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Atb.-.| K M
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C A U C H O
^ABANERO

SE CONSIDERA TECNK \ME\TE
VIABLE AUTOFÜZAR EI.
I ' K A S L A D U D L I N AKBí.Ü J.'t. LA
ESPECIE C U ' C H O SABANERO
DEBIDO A QUE iZ E NT f.'ENTRA
EMPLAZADO EN UN ARCA DE
INFLITNCIA DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IDU •>-Í.Í-.\¡K DEL
TRAMO J- SECTOR ALQUERÍA,
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
PO-IBILEOAD T E Í N K A DE
KF \LIZAR FL M E N C I O N A D O
TRATAMIENTO
SILYKILTTKAL.

>I CONSIDERA ID: MCA MOTE'
\TADLE AUTORIZAR LA T.U.A
DE i.->- .VRBOL DE LA ESPECIE
A C A C I A BR.A.CATINGA DEBIDO A
QUE -•£ FXíTFXTRA.
EMPLAZADO EN UV ÁREA DL
INFLt'ZNC IA DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IDU »~^1<-('f> ÜFL
TRAMO i SECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
IMPOSIBILIDAD T É C N I C A DE
REALIZAR 1.1 T PABLADO

14 SE CONSIDERA T É C N I C A M E N T E
VIABLE A1.TOR12-VR LA I \ A
DE I.N ÁRBOL DE LA ESPECIE
C A U C H O SABANERO DF.DIDO \T SE E N C U E N T R A

EMPLAZADO EN i/N ÁREA DE
ÍNELUINCIA D E I . . \ S O B R í ^ L t E l
CONTR.\.TI-, ÍDT: o^i-IMí DEL
TRAMO ^ SECTC'R ALQUERÍA,
LU ANTERIOR SUMADO C O N LA
IMPOSIBILIDAD TECMC \E
REALIZAR EL TFASL.\DO

C A U C H O
HABANERO

-E CONSIDERA T É C N I C A M E N T E
VIABLE AUTORIZAR LA TALA
DE rv AREÜL DE LA ESPECIE
C A U C H O --ABANERO DEBIDO A
QUE vi. I:NÍ;UENTS_\O EN T'V ARFA DE

INFLUENX IA DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IDU fi"l . : i) i>S DEL
TKAMO ^ S E C T O R ALQL'ERJA,
LO ANTERIOR SUMADO C O N LA
IMPOSIBIL.IDU) TEO7CA DF
REALIZAR ELTR.A-LADO

C A U C H O
-ABANERO

14 SE CONSEDERA T É C N I C A M E N T E
VIABLE A U T O R I Z A R LA TALA
DE UN AKBOL DE I A ESPECIE
c \ f í HO SABANERO DEBIDO A
QUE SE ENCUEMR.A

• O C O T *

P O S I T I V A

GOBIERNO DE U CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5°, 6°, 1° y 9" Bloque A
Pisos 3° y 4" Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co

<t
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D C

AMBIENTE # 6 1 3 9

EMPLAZADO. EN UN \REA DE
INFLUENCIA DE LA> OBRA-- DEL
CONTRATO IDU <'-J.:f«}S. ]jf.;¡..
TRAMO i S E C T O K ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
IMPOSIBILIDAD T É C N I C A DE
REALIZAR EL TRA-LADO

C A U C H O
-ABANERO

=-F CONSIDERA TFC NlC AMENTÉ
VIABLE AUTORIZAR LA TALA
M: UX ÁRBOL DE LA L^I'EUL
CAUCHO SABANERO DEBIDO A
y t L -E E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN UN ÁREA DE
INFLUENCIA DE LA> OBRAS DF..L
CONTRATO mu í.-?.¡í;iis MI.
TRAMO Jt SEC TOK ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
IMPOSIBILIDAD i r C N K A m.
RI ALIZAR EL TE-JALADO

C AUC HO
-ABANERO

SE CONttDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE AUTORIZAR LA TAL V
DE. UN APBOL DE LA 1>?ECU
í ' A l ' C H O ^ABANERO DEBIDO A
Ol'E -E ENCUENTRA
EMPLAZADO EN U N ÁREA DE.
INFLUENCIA DE LA- OBRAS DLL
CONTRATO IDU ''-.^'W. DEL
FKAMO ,i --ECTOR ALQUERÍA.
LO ANTEKiOR SUMADO C O N í \> TÉCNICA DE

RF. M IZAR EL TRASLADO

C H Í C A L A YE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE ALTORIZAK LA 1ALA
DE l"N ÁRBOL I'E LA ESPECIE
CHÍCALA DEBIDO A QUE ít
E N C UENTRA EMPLAZADO EN
( N ÁREA DE I N F L U E N C I A DE
LAv OBRA-.- DEL CONTRATO TDU
(O-Mi-ii DEL I RAM O 3 SEC IOK
ALQITFIA. LO ANTERIOR
-UMADO CON LA
IMPOSIBn.IDAD T T C N K A Df
R L A L I Z A R E L T S A - U D O

HOLLV SE CONSIDERA TECNIf AME.^TF
\TABLE AUTORIZAR LA TALA
DE UN ÁRBOL PE LA ESPECIE
HOLLY E-PINOSO DEBIDO A
QUE -F_ ENCUENTRA
EMPLAZADO EN UN ÁREA DÍL
INFLUENfU DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IDU í'*3-:m« DEL
TRAMO ,' NEC TOK ALQUERÍA.
L ' i ^.NTLRÍOK SUNtADO C O N LA
IM?OSÍBÍLEDAD TÉCNICA DE
REALIZAR FL TRA^I- J-DC>

O G O T A

P O S I T I V A

GOBIERNO DE U CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5°, 6", 7° y 9° Bloque A
Pisos 3° y 4° Bloque B

PBX: 444 1030
FAX: 4441030 ext 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadearnbiente.gov.co
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AMBIENTE # 6 1 39

•A'AYACAN
DE.

M1NIZALES

-E CUV.LDEKA T É C N I C A M E N T E
VIABLE AUTORIZAR £1
TRASLADO rií: r.\L »L LA
ESPECIE GUAYACAN
M - \ M ? U Í > DEBIDO \\ ?E
ENCUENTRA EMPLAZADO EN
! N A R E V DE INFLUENCIA DE
LA- OBRA- DEL CONTRATO IDU
OT¿-:OÜS DEL TRAMO 3 SECTOR
ALQUERÍA, LO A N T E R I O R
SOLADO CON LA POSIBILIDAD
TÉCNICA DE REALIZAR EL
MENCIONADO TRATAMIENTO
HL'VICIT.TI'RAL.

>E CONSIDERA TÉCNICAMENTE
ATABLE AUTORIZAR EL
TRASLADO DE UN ÁRBOL DE LA
ESPECIE CALISTE1ÍO DEBIDO A
V'"£ -L Í .NCUA1RA
O£PLAZADO EN UN Mili A DE
INFUTNf ÍA DF LA- OBRA-- DEL
CONTR.MO (I>U OM.:nf)S DEL
TRAMO ,\R ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO (. ON LA
POSIBILÍÍí \  T É C N I C A DE
REALIZAR EL MENCIONADO
TRATAMIENTO
HLVKn.TVRAL

14 FUC-ENIA SE CONSIDER.A TÉCNICAMENTE
MABLE All ORIZA R EL
TRASLADO DE UN ARDOL DE LA
ESPECIE EUGENIA DFP-IDO A
( jUE -E ENCl'ENTF^A
EMPLAZADO EN UN ÁREA DE
INFLUENCIA DE LA- OBRA1? DEL
CONTR,\TO IDU v-J-:»"? DEL
TRAMO .? SECTOR AI-QT/ERÍA.
LO ANTERIOR SUM.\DO (. 0\A
POilBLLIDAD TECNIC \E
REALIZAR EL MENCIONADO
TRATAMIENTO
•-LLVKULTUKAL.

-•E CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE AUTORIZAR H
TRASLADO DE UN ÁRBOL DE LA
ESPECIE CALI-TEMO DF.B1PO A
QUE SE ENCUENTRA
LMPLA¿ U>U EN l.'N Á R E A DE
INFLUENCIA DF. LAS OBRAS DEL
CONTRATO luí' 0-í-:i.K'S. DEL
TRAMO .í S E C T O R ALQUERÍA,
LO ANTERIOR SUM.ADO CON LA
POSIBaiüAD TECNK \E
REALIZAR CL -MENCIONADO
TRA'UVtlEN IO

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carreras N° 14-98 Pisos 2°, 5", 6°, 7° y 9" Bloque A
Pisos 3° y 4" Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaría Dislnlal

AMBIENTE # 6 1 39

JAZMÍN DEL
C 3iBQ

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VUELE AUTORIZAR EL
TRASLADO DE I"-. AKEOt. DE L \E JAZMÍN DEL CABO

DEBIDO A QUE SE ENr.í.TNTRA
EMPLAZADO EN I. N ÁREA DE
INTlVENCIÓ DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IDT.' (ri^oiis DEL
TRAMO 3 SECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO (. uN LA
PO^rim.rDAD T É C N I C A DE
REALIZAR EL MENCIONADO
TRATAMIENTO
sa.YICn.Tl1UL

C A U C H O
-ABANERO

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
MAULE AUTORIZAR El
TRASLADO DE UN ÁRBOL DE LA
ESPEC IF. C AUCHO SAP \NERO
DEBIDO A QUE SE E N C U E N T R A
EMPLAZADO E"V 1 N APEA DF
LTLl ENl JA DE L.V* OBRAS DEL
CONTRATO IDU 'I".Í- :UIM pEL
TRAMO í SECTOR ALQUERÍA,
LO ANTERIOR SUMADO C O N LA
POSIBILIDAD T F C N K - V ¡H
RE'ALIZAR EL MENCIONADO
TRATAMIENTO
M3.ncn.TnuL-

Ti ni!.-u

1S IAZMETDEI
C ABO

.SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE AUTORIZA? EI
TRASLADO DE UN ÁRBOL DE L \E TAZMIN DEL < ABO

DEBIDO A QUE •-F E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN O" ARCA DE
ENTLUENCIA DE LAS OBR.^S DEL
CONTR_\TO IDU «"3-:i'C'S DEL
TKAMO .? SECTOR ALQUERÍA,
LO ANTERIOR SUMADO C ON LA
FO-1BILIDAD T É C N I C A DE
REALIZAR LL MENUONADO
TKATAMIENTCt
sn.ncn.TnuL.

C AUCHO
-ABANERO

••£ CONSIDERA TÉCNICAMENTE
\ 'LADLE AUTORIZAR EL
TTvA^LADÜ DE UN \RBOL DE LA
ESPECIE « . . A U C 110 SAIUNEEO
E>EBIDO \E SE E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN l~i ÁREA. DE
LNTLUENCIA DE LAS OBR.\ DEL
CONTRATO IDU ñM. tOi^ DEL
TRA\!0 ¿ sECTOK \LQUE.RI-\
LO ANTERIOR SUM.VDO CON ! L
POSIBELIHAD T É C N I C A DI"
REALIZAR EL MENCIONADO

• G C O T »

P O S I T I V A

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 Nc 14-98 Pisos 2°, 5", 6°, 1° y 9° Bloque A
Pisos 3" y 4" Bloque B

pBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co
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TRATAMIENTO
íLLUU LIURAL,

SE CO.NSEDERA TI!CMC ÁMEME
VIABLE AUTORIZAR LA TALA
PE m ÁRBOL DI LA ESPECIE
í "RAPAN DEBIDO \T <-F
ENCUENTRA EMPLAZADO F\" ÁREA DE INFLl-ENCIA DE

LAS. OBRAS DEL CONTRATO IDU
0'3-:OftS DE1 TRAMO ¿ SECTOR
ALQUERÍA. LO ANTERIOR
SUMADO C O N L A
IMPOSIBILIDAD TECMC V DE
REALIZAR El TRAS!

URAPAN SE CONilDER-A TECMC ÁMEME
MABLE AUTORIZAR LA TALA
DE. V.v ÁRBOL Dt LA ISPtí.lE
l'RAPAN DEBIDO A Ql'E SE
EXCÍ.TVTRA EMPLAZADO EN
I"V ÁREA DE INFLVENÍIA DE
LAS OÍ1RASBEL CONTRATO D>r
írJ-:(tOS DEL TRAMO í SECTOR

LO ANTERIOR
CON LA

IMPOSIBILIDAD T E í I N K A SE
REALIZAR FL TRAM1 \PO

TEf NK ÁMEME
\TAnLE AUTORÍ7AR FI
TRASLADO DE l"N VRBCH !>E L \E (.ArCHO ^ABANERO

BEBIDO A QU£ ^E ENCUENTRA
EMPLAZADO EN L x ÁREA DE
I>TU:FVÍ ¡A DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO EDU I>"Í."MS E)EL
TR.LMO í SECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR FUMADO CON LA
POSmniDAP T É C N I C A DE
KFUIZA.R n NÍENCIONADO
TRATAMIENTO

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
FIABLE AUTORIZAR LA TAI A
DE V.N AEtíOL DE LA KM'tCÍE
VRAPA.N DEBIDO A QUE --L
ENCITNTRA EMPLAZADO EN
T/N Á R E A DE rNTITENTIA DE
LAS OBRAS DEL CONTRATO IDU
0".í-:(K>S DEL TRAMO í S£C ÍOR
.U-QUERIA. LO ANTERIOR
jfMADO C O N I*
niPOSIBÍLEDAD T É C N I C A DE
REALIZAR ELTRiSLAPO

T.il.i

TÉCNICAMENTE
AITURIZAE El

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5°, 6°, 7° y 9° Bloque A
Pisos 3° y 4° Bloque B

PBX:4441030
FAX: 4441030 ext. 522

BOGOTÁ, D.C- COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaria Distrital ..

AMBIENTE # 6 1 3 9

TRASLAPO DE l'X ÁRBOL DE LA
ESPECIE CAUCHO SABANERO
DEBIDO A QT! S'£ ENC TEÑIRÁ
EMPLAZADO EX UN A B E \F
LNTLUENXLi DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO It>r "•3-:'1-'J& DEL
TRAMO } SECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
P05.IBS.mAD T É C N I C A DE
REALIZAR EL MENCIONADO
TRATA-MÍENTO

C A ' T H O
-ABANERO

SE CONSIDERA TKNKA.MI.NTF
VIABLE AUTORIZAR LA I ALA
DE UN ÁRBOL DE LA ESPECIE
CAUCHO SABANERO DEBIDO A
QUE SE ENCUENTRA
EMPLAZADO EN U"- IRÉ A DE
LNELUENCÍA DE LAS OBRA1; DEL
CONTRATO IDU i'"í-:')')í! DEL
TRAMO 3 SECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
IMPOSIBILIDAD TEC Mí. A ¡>í:
REALIZAR EL TRASLADO

f A U C HO
>ABAÑERO

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE AUTORIZAR Í.A I AL A
DE r.v .\RBOL DE LA ESPECIE
CAUCHO SABANERO DEBIDO A
QUE ~F FN'rUEXTRA
EMPLAZADO EN l"X ÁREA .DE
FNELUENt U DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IBU '.O.»S DEL
TR-ViIO ? SECTOR ALQUERÍA,
LO AMERIOR ^-UM.\DO C O N LA
IMPOSIBILIDAD TECNK A DE
REALIZAR EL TRASLADO

(PÚNICAMENTE
MABLE AÍTORÍZAR I.A TALA
DE UN .IEBOL DE LA ESPECIE
C A U C H O SABANERO DEBIDO A
QUE --t ENCUENTR.4
EMPLAZADO EN UN ÁREA DE
INFLUENCIA DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IDU '.'-.í-l^S DEL
TRAMO ¿ sEC'IOK A1QI.TRU.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
EMPOSÍBÍLÍDAD T E C N K A DE
REALIZAR EL TRASLADO

C A U C H O
SABANERO

SE CONSIDERA ÍFCNICAMENTÉ
HABLE AUTORIZAR LA T.U A
DE UN AJiBOL DE LA ESPECIE
C A U C H O SABANERO DEBIDO A
QUE --E E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN i'N AR£A DE
INELT-ENCIA DE I A4- OBRAS DEL

G O T A

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5°, 6", T y 9° Bloque A
Pisos 3° y 4° Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaría Distrital

AMBIENTE 6 1 39
CONTRATO ÍDl" ^-¡'.Kiü DF.L
TRAMO J LECTOR ALQUERÍA.
LO ÍNTERiriR SUMADO CON LA
IMPOSIBILIDAD 'i ti .ÑU: A nr
REALIZAR EL TRASLADO

CAUCHO
SABANERO

-E CONSIDERA TÍXNTC EMENTE
VIABLE .-UTORÍZAR LA TALA
DE UN ÁRBOL DE LA ESPECIE
C A U C H O SABANERO DLBIDO A
QUE SE ENCUENTRA
EMPLAZADO EN UN ÁREA DF
ÍNTLUENC IA DE LA S OBRAS DEL
CONTRITO mu (>-.<-:»i;>? DEL
TRAMO 5 Í.ECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
IMPOSIBILIDAD TIC NICA DE
REALIZAREL TRASLADO

C A U C H O
SABANERO

1S SE Í-.ONMIIERA TÜOKAMENTE
VIABLE AUTORIZAR LL
T R A S L A D O DE U'N AKiiuL 'DE LA
E>íTCIE C A U C H O SAB.ANERO
DFBIDO A QUE SE ENCUENTRA
EMPLAZADO EN UN ÁREA Di.
INFLUENCIA DE LA> OBRA^ DEL
CONTRATO IDU f''í-:0i)í¡ DEI
TRAÍÍO .í SECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
POSIBILIDAD TECNK A DE
REALIZAR EL MENCIONADO
TRATAMIENTO
sE.nctxn.TUL

AMENTE
VIABLE AITOR.UAR LA T \ L Í
1>E O" ÁRBOL DE LA ESPECIE
CAUCHO SABANERO DEBIDO A
QTE -E E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN L N .\RE.i DL
INFLUENCIA DE LAS OBRA'; DEL
CONTR.Í.TO mt." f'"3-MOi PEÍ.
TRAMO 3 SECÍOR ALQUERÍA,
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
LMPO^iEBÍI.in \ IECNH. A DE
RIMLIZAR IL

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE Atl OKIZAR LL
TRASLADO DE UN ÁRBOL BE LA
F.SPEC1E CAUCHO SABANERO
DEBIDO A OTE SE E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN UN ÁREA DI
¡NTLUENC ¡A DE LAS OBRAS DEL
1ONTRATO ¡DI." OM^íK'S üti.
TRAMO i SECTOR ALQUERÍA,
¡ O ANTERIOR SUMADO f ü\ \D TECNK-1 , DE

REALIZAR EL MEN< IONADO

_G_0_T_A
P O S I T I V A

GOBIERNO DE Iñ CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5", 6°, 7° y 9° Bloque A
Pisos 3° y 4° Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC

AMBIENTE # 6 1 39

TRATAMIENTO
íELVKrLTVRAL.

c AVE: HO
^ABANERO

-E COSM3HRA T É C N I C A M E N T E
VIABLE AVTORIZAR I-.1. TALA
DE l'N ÁRBOL DE LA E-PECIE
< . . A ' X H O SAHANLKO Df.EIDO A
qi.'E -i: ENCUENTRA
EMPLAZADO F.N I.'N A R F A DE
ÍNFLTTNaA DE LAS OBRA* DEL
CO-VTRATO IDl" <''í-:'H'i DLL
TRAMO ,? sECTOR AÍ-QUERIA.
LO ANTERIOR FUMADO CON LA
IMPOSIBILIDAD TECM C * HE
RFALIZAR EL TRASLADO

J A Z M L N D E L A
CHINA

SE CONSIDERA TK NK AMLN1 L
•\TABLE AI/TORIZA^ IL
TRASLADO DE TN 1RBWÍ.. Di 1 \E JAZMÍN DE LA CHINA

DEBIDO A QUE ^E ENt l 'ENTRA
EMPLAZADO EN VN ÁREA DE
INFLVENXIA DE L.\- OBELAS DEL
CONTRITO IDÍ" rrj.:iia,í DEL
TR.-V.\íü J sEtToR AÍ.QI/ERU.
LO ANTERIOR
PÜSIBIIUHEt
REALIZAR EL
TRATAMIENTO
HLUCIXTl'RAL

JAZMÍN DE LA
C HIÑA

SE CONvIDER.\E
\TABLF AT'TORIZAR El.
TRASLADO DI r\L DE LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA CHINA
DEBIDO A QIE SI ENt TEÑIRÁ
EMPLAZADO EN l 'N ÁREA DE
INTLITNCI.A DE LA> OBRAS DEL
CONTRATO IDV i>'3.:i.ms DEL
TRAMO > SECTOR ALO VERI A.
1.0 ANTKR10K SVM.i.DO T O N !.A
FO>IBil.ü.)AD TE.CNKA DE
RF ALIZAR U. ML"V ÍONADO
TRATAMIENTO
-•II Vin 'LTVRAL

Ir?
CHINA

SE CON>IT)ERA TÉCNICAMENTE
\TABLE AVTORIZAR EL
TRASLADO DL l"N \REOI_ DE LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA CHINA
DEBIDO \T SE ENC VENIR A
EMPI.A7.ArfO EN ' > ÁREA DE
INFLVENCLi DE L A^ OBRAS DEL
CONTBLVTO mr í'-í-:iti>s DEL
TRAMO ^ "-EC TOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR Sl'MADO CO N LA
POSIBELID.-ID T É C N I C A DE
REALIZAR EL MENCIONADO
TRAIAMIENK'

• O C O T *

P O S I T I V A

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5°, 6°, 7° y 9° Bloque A
Pisos 3" y 4° Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secrclnria Distrital

AMBIENTE # 6 1 39

JAZMÍN DE LA
CHINA

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE AUTORIZAR EL
TRASLADO ÜE UN ÁRBOL DE L \E JAZMÍN DF_ LA C H I N A

DE PIDO i V T "E '-E ENf ÍTMR\O EN U N Á R E A DI"

INFLUENC IA DE LAv OBRAS DEL
CONTRATO IDl í'"í.:U'i!t I»EL
TRAMO _< R E C T O R ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
POSIBILIDAD T É C N I C A DE.
REALIZAR EL MENCIONADO
TRAT \MIFNTU
HLYKXTITRAL.

JAZMÍN DE LA
C HIÑA

SI CONSIDERA TÉCNICAMENTE
\TAELF At'TOKIZAK EL
TRASLADO DE TN ÁRBOL i;t L \E JAZMÍN DE LA C HLN'A

DEDUJO i. «JI/E ^E E N C r F N T R A
EMPLAZADO EN '."X A!ÍL'\E
LNFU'ENCIA DE LA> OBRAS DEL
CONTRATO 101.- v'Í^ÍOS DEL
TRAMO 3 S E C í O R ALiJl'ERIA.
LO .\NTERIOR St"M.\DO CON LA
PO>1IMI..IIMD T i C N T Í A DI
EEALIZ.-U1 EL MENCIONADO
TRATAMIENTO

Ti.i-l-,

J A Z M L X D E L A
C HIÑA

SE f:ONSIDER.A TÉCNICAMENTE
V I A B I F AUTORIZAR EL
TEA-I \DO DE UN ARBOI DE LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA CHINA
DEBIDO A yl/E ^E E N C U E N T R A
EMPLAZADO ES I. N .^EE \F
INFL['ENC IA DE LA> OBKAS DEL
CONTEATO IDV í''?-:')'^ DEL
TRA\fO 3 SECTOR ALQUERÍA,
LO ANTERIOR 'M/MADO CON LA.
POIBILIDAD T É C N I C A Di
KE.ALIZ.VR EL M E N C I O N A D O
TRATAMirNíí.)

41 JAZMÍN DE LA
C H I N A

SE CONSIDERA T É C N I C A M E N T E
VIABLE AUTORIZAR EL
TRASLADO DE UN AREOL DE LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA CHINA
DEBIDO \E SE E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN UN ÁREA DE
INFLUENCIA DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO !Dl O'i-IOW DLL
TRAMO ,í sEC IOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR -UMADÜ C O N LA
POSIBILIDAD ¡H 'VJÍ . - \E

EL MENCIONADO

P O S I T I V A

GOBIERNO DE IA CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5°, 6°, 7" y 9° Bloque A
Pisos 3° y 4° Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030 ext. 522

BOGOTÁ. D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaría Distrital M
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JAZMÍN DE LA
CHINA

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
YUIU.F, AUTORIZAR FI_
TRASLADO DE UN ÁRBOL IiF LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA CHINA
DEBIDO A Q1T ^E E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN UN ARFA DE
INFLUENC IA DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IDU tTi.:r,ns DEL
TRAMO 5 SECTOR ALQUERÍA,
LO ANTERIOR SUMADO C O N LA
POSIBILIDAD T É C N I C A DE
RIALUAK EL MENCIONADO
TRATAMIENTO
SELYICULTURAL.

i* J A Z M L N D E L A
C HIÑA

SE CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIAKÍ.E ATTOKIZAR EL
TRASLADO DE UN ÁRBOL DE LA
ESPECIE 1AZMIN DE LA í . H l > A
DEBIDO A QVE SE E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN UN ÁREA DE
INFLUENCIA DE LAS OBRAS DEL
CONTRATO IDT- i>-l.:o,;s DEL
TRAMO ? SECTOR ALñ^tRIA.
LO ANÍERIOE SUMADO CON LA
POvIBILffiAD T É C N I C A DE
RIALIZ.\ EL MENCIONADO
TRATAMIENTO

f HIÑA
SE CONSmER.^ TÉCNICAMENTE
MABLE AUTORIZAR FL
TRASLADO DL UN ARCOL DE LA
ESPECIE JAZMLV DE LA CHL\
DEDIDO A gi 'F íE E N C U E N T R A
EMPLAZADO F\N A R E \F
LVFLUENCH DE LA1- OBRAS DEL
CONTR-ATÜ IDU "-.'-:i"',s DEL
TRAMO 3 SECIOK ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
POTRIL EEH O TÉCNICA DE
REALIZAR El \EENCIONADO
TRATAMIENTO

Ti.i'l.n

lAZXUNDELA
CHINA

^E CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIAELL AUÍORI/AR El
TRASLADO DE UN ÁRBOL DL LA
ESPECIE JAZMÍN DC LA CHINA
DEBIDO A gUE SE E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN rx J.RF». DF
INTI l 'ENCLA DE LA-- OBRA-- D I L
C O M R A T U !í.>r. (.r>.:ii¡ii DEL
TRAMO .'• ^ECTOR ALQI/ERJA.
LO ANTERIOR SUMADO f. ON LA
POSIBniD\  T l r - M C A DF

i O C O T *
P O S I T I V A

GOBIERNO DE U CIUDAD
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaría Distrila

AMBIENTE # 6 1 3 9

RE -U IIAR TI. \1ENC IUNADO
TRATAMIENTO

•J<> JAZMÍN DE LA
CHINA

-T I.'.UNMDL'RA 'IÍTNIC \MEN1E
MAULE AUTORIZAR EL
TRASLADO DE UN ÁRBOL DI LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA (.. H.ÍNA
DEBIDO A QUE vi1 F X C U L Y I K A
EMPLAZADO EN UN ÁREA DE
INFLCENCÍA DE L.A^ OBRA.S DEL
CONTRATO im; <i-.<.»s T>EL
TRAMO í SECTOR ALQUERÍA,
LO ANTERIOR -UMADO CON LA
FCMniLEUD TF l" \ A DF
REALIZAR EL MENCIONADO
TRATAMIENTO
>ILVKULTUKAL.

JA¿MIN DE LA
CHINA

-E CON>IDER-\E
FIABLE AUTORIZAR EL
TRASLADO DE U\L DE LA
E S P E C I E JAZMÍN DE LA CHINA
DEBIDO \E SE ENCUENTRA
EMPLAZADO EN U\\E
INFLVENC IA DE LA<- OBRAS DEL
CONTRATO IDU H-t.:or.s OEL
TRAMO 5 SECTOSÍ ALQUERÍA
LO ANTERIOR 9UMADO CON LA
?0-IEHIDAD T É C N I C A DE
REALIZAR EL MENCIONADO
IRAT.UOENTO
HLVICn.Tt'BAL.

^E CONSIDERA TÉCNICAMENTE
VIABLE AUTORIZAR EL
TRASLADO DE UN ÁRBOL DE LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA (¡HIÑA
DEBIDO A QUE >E E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN ITi A R I A De
INFLUENCIA DE LA> OBRA^ DEL
CONTRATO IDU ^M.; i>OS DEL
TRAMO í L E C T O R ALQUERÍA.
LO ANTERIOR í-UMADO CON LA
POMBUIDAP T É C N I C A DE
REALIZAR E:L MENCIONADO
TRATAMIENTO
>IL\'K I.TTURAL.

41 JAZMÜ- 'DLLA
C HIÑA

TÉCNICAMENTE
ATABLE AUTORIZAR EL
TRASLADO DE UN ÁRBOL DF- LA
EiPEXIE JAZMÍN DE LA C HIN \O A CjlF. >E E N C U E N T R A

EMPLAZADO EN i. N ÁREA DE
D".ELi.'tNÍTA DE LA* O8RA^ DEL
(.0\TR.-\TO IDU ('•í-:i:>ftí> DEL
TRAMO í SECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO cnx T -\ 0._G_0.

_ _
P O S I T I V A

GOBIERNO DE U CIUDAD
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Secretaria Distrital

AMBIENTE 6139
rO-lEILIDAD TECMC A PE
REALIZAR EL MENCIONADO
TRATAMIENTO
SnVICULTURAL.

U7MLNDELA
CHINA

>E CONSIDERA TÉCNICAMENTE
ATABLE AUTORIZAR EL
TRASLADO DE UN ÁRBOL DE LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA C H I N A
DEBUTO \T -F E N C U E N T R A
EMPLAZADO EN UN ÁREA DL
INFLUENC IA DE LA> OBRAS DEL
CONTRATO IDV ('"Muns DEL
TRAMO > SECTOR ALQUERÍA.
LO ANT'fcRIOR sUMADO t UN LA
POSIBILIDAD TECXK * DE
REALIZAR II. MENCIONADO
TRATAMIENTO

T É C N I C A M E N T E
VIABLE AUTORIZAR i I
LRA^LADU DE UN ÁRBOL DE LA
ESPECIE TAZMIN DE LA CHINA
DEBIDO A QUE SE ENCUENTRA
EMPLAZADO FN UN \RFA DE
INFLUENC 1A DE LAS OBRAS DEL
CONTR-^IO IDU O-i^íMiS DEL
TRAMO .> SUÍÜK A Í C J U " . K [ \
LO ANTERIOR SUMADO CON LA
PO;-IBn.ID\ TECNK.V DE
REALIZAR EL MENC ION.AHO
TRATAMIENTO
WLVKU.TVRAL

JAZMÍN DE LA
C HIÑA

SE CONMDER.A TÉCNICAMENTE
UABLE AUTORIZAR FL
TRASLADO DE UN -\RBO¡. DE LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA C H I N A
DEBIDO A gil ^E ENCUENTRA
EMPLAZADO EX UN ÁREA DE
INFLUENCIA DE LAS OBRAs DEL
CONTRATO IDU (''3-:r.ns DEL
1RAMO 3 SECTOR ALQUERÍA.
LO ANTERIOR SUMADO CON L \D TECNK V DE

RE.lLIZAR EL MENC IONADO
TRATAMIENTO
>ILVICULIIKAL-

JAZMÍN DE LA
(' HIN \E CONSIDERA TÉCNICAMENTE VIABLE AUTORIZAR LI

"IRAiLADO DE UN ÁRBOL DE LA
ESPECIE JAZMÍN DE LA CHINA
DEBIDO A QUE SE ENCUENTRA
EMPLAZADO EN UN ÁREA DE
rNFLUEM í \E LAS OBRA<> DEL
CONTRATO IDU ÍTÍ-MiiS DEL
1R.-LMO .'• SLU.OR. ALQ'. 'FRIA.

LO ANTERIOR SIMADO CON L_4
POSIBILIDAD T É C N I C A DE
REALIZAR f I. MENC H.I.NADO
IRUAM1LMO
SILYICULTUR.AL.

P O S I T I V A

GOBIERNO DE IA CIUDAD
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D C.

Secretaria Distrital

AMBIENTE $ 6 159
ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acto Administrativo, tiene una vigencia de un (1)
año, contado a partir de su ejecutoria, cualquier solicitud de prorroga, ampliación o
variación de este término estará sujeto a la acreditación previa del pago por concepto de
evaluación, seguimiento y compensación total o parcial de acuerdo a lo ejecutado en el
proyecto.

ARTÍCULO TERCERO.- El beneficiario del presente Acto Administrativo no requiere
tramitar ante la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, salvoconducto para la movilización
de los productos objeto de tala, dado que NO genera madera comercial.

ARTÍCULO CUARTO.- El autorizado, deberá realizar el mantenimiento durante el
termino que dure la ejecución de la obra, con actividades de plateo, riego y fertilización a
los árboles objeto de los tratamientos autorizados, luego de lo cual deberá proceder a
hacer entrega formal de los mismos al Jardín Botánico José Celestino Mutis, entidad que
en lo siguiente tendrá a su cargo el mantenimiento, por tratarse de árboles plantados en
espacio público. Del cumplimiento de esta obligación, deberá informar a esta Secretaría
Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO QUINTO.- Los tratamientos silviculturales de bloqueo, traslado y reubicacíón,
así como el cierre de actividades deben estar ajustados a las indicaciones de la Secretaría
Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José Celestino Mutis. La reubicación de los
árboles se ejecutará de acuerdo con el "Registro de Ubicación de Árboles Bloqueados en el
Proyecto", el anterior documento será elaborado por el Jardín Botánico José Celestino
Mutis, donde fijará el lugar para ubicación de los árboles. Es competencia del autorizado
hacer la actualización del Censo del arbolado urbano, en relación a los árboles
determinados en este Acto Administrativo.

ARTICULO SEXTO.- El Autorizado deberá dar cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo
327 del 24 de Septiembre de 2008, por el cual se dictan normas tendientes a la
planeación, generación y sostenimiento de zonas verdes denominadas "Pulmones Verdes"
en el Distrito Capital, con el objeto de incrementar la generación y sostenimiento del
ecosistema en las zonas verdes del espacio público de la Ciudad y garantizar el espacio
mínimo vital para el óptimo crecimiento de los árboles y de los elementos naturales
existentes.

P O S I T I V A

GOBIERNO DE LA CIUDAD
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Sficretarlii Distrital

AMBIENTE * 61 39
ARTICULO SÉPTIMO.- EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), deberá
garantizar la persistencia del recurso forestal autorizado para tala, mediante arborización
para lo cual deberá CONSIGNAR en el SUPERCADE de la Carrera 30 con Calle 26
Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2 recaudos conceptos varios, con el código
C17-017 "COMPENSACIÓN POR TALA DE ARBOLES", el valor de CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS
($4.616.460.00) MCTE., equivalente a 33.2 IVPs y 8.96 MMLV, el formato de
recaudo deberá ser liquidado y diligenciado en la ventanilla de atención al usuario de la
Secretaría Distrital de Ambiente; valor deberá ser cancelado dentro del término de
vigencia del presente Acto Administrativo, y remitir copia a esta Secretaría con destino al
expediente SDA-03-2010-715.

ARTÍCULO OCTAVO.- EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), deberá
CONSIGNAR en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de
Tesorería ventanilla No. 2 recaudo conceptos varios, con el código E — 06 — 604
(Evaluación / Seguimiento / Tala), la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL SEISCIENTOS PESOS ($399.600.00) MCTE., durante la vigencia del presente
acto, el formato deberá ser liquidado y diligenciado en la ventanilla de atención al usuario
de la Secretaría Distrital de Ambiente; y remitir copia a esta Entidad con destino al
expediente SDA-03-2010-715.

ARTÍCULO NOVENO.- La Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, realizará el control y
seguimiento del presente Acto Administrativo, durante todas las etapas del proceso, para
lo cual el autorizado debe aportar con quince (15) días hábiles de anticipación a la
¡mplementación, el cronograma de labores silviculturales de acuerdo a los árboles a
intervenir.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, supervisará la
ejecución de los tratamientos autorizados y verificará el cumplimiento de lo dispuesto en
la presente providencia. Cualquier infracción a la presente Resolución dará lugar a la
aplicación de las sanciones el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la Gaceta
Ambiental de la entidad dando cumplimiento al artículo 71 de la Ley 99 de 1993, remitir
copia a la Alcaldía Local de Kennedy, para que se surta el mismo trámite.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada enviar copia de la presente
Resolución a la Subdirección Financiera, de esta Secretaría para lo de su competencia.

P O S I T I V A

GOBIERNO DE LA CIUDAD
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C

AMBIENTE # 6 1 J 9

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo
al doctor NÉSTOR EUGENIO RAMÍREZ CARDONA, en calidad de Director del
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), NIT., 899.999.081-6, o quién haga
sus veces, en la calle 22 No. 6- 27 teléfono 3386660 - 3534453, de esta Ciudad.

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Comunicar la presente providencia a la doctora ELIANA
CONSTANZA MEDINA PABUENCE, en calidad de Directora Técnica de Mantenimiento (
E ), o quien haga sus veces, en la calle 22 No. 6- 27 teléfono 3386660 - 3534453, de esta
Ciudad.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Contra la presente providencia procede el Recurso de
Reposición ante esta Dirección dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación en
los términos de los artículos 50, 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQÚESE,! PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C, r '""

( I9AGQ2010

OCTAVÍO

DIRECTOR

ÍSAVILA

CONTROL AMBIENTAL (E)

PROYECTÓ: ISABEL TRUJILLO SARMIENTOV
REVISÓ: DRA. SANDRA SILVA. UÜ f)
APROBÓ: ING. WILSON EDUARDO RODRÍGUEZ VELANDIAU'
RADICADO: 2009ER62909 DEL 9-12-2009 \O TÉCNICO: 2010GTS179 DEL 20-01-2010

EXPEDIENTE: SDA - 03 -2010-715

• O 6 O J í
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Secretaría Distrital

AMBIENTE

Bogotá, D. C,

Doctora
ELIANA CONSTANZA MEDINA PABUENCE
Directora Técnica de Mantenimiento ( E )
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU
Calle 22 No. 6-27
Teléfono 3386660
Ciudad

REF: Comunicación de Actos Administrativos

Cordial Saludo Doctora Eliana:

# 5 3 3 5 19AG02010
* 6 1 3 9 l9ylG020IO,

Por medio de la presente comunicación se le informa que esta Secretaría Distrital de Ambiente -
SDA, profirió Auto de inicio de actuación administrativa, y Resolución de autorización de
tratamientos silviculturales en espacio público, con relación a su solicitud IDU - 083071 Contrato
IDU - 973 de 2008, obras y actividades para la malla vial arterial intermedia y local del Distrito de
conservación del Grupo 5 (Suroccidente) Localidad de Kennedy del Distrito Capital.

Se recuerda que el Representante Legal de la entidad autorizada, debe concurrir a la Dirección de
Control Ambiental - Oficina de Notificaciones de esta entidad, ubicada en la carrera 6 No. 14-98
Piso 2, Edificio Condominio, dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del recibo de la
presente comunicación, con el propósito de notificarle personalmente los Actos Administrativos
mencionados, y que corresponden al expediente SDA - 03 - 2010 - 715.

El Representante Legal o quien haga sus veces, deberá acompañar el documento que lo acredite
como tal.

Atentamente,

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental^

PROYECTÓ: ISABEL TRUJILLO
REVISÓ: DRA. SANDRA SILVA.<]$]
APROBÓ: ING. WILSON EDUARDO RODRÍGUEZ VELANDIA \: 2009ER62909 DEL 9-12-2009 \O TÉCNICO: 2010GTS179 DEL 20-01-2010

EXPEDIENTE: SDA - 03 -2010-715

1
Carrera 6 N" 14-98 Pisos 2°

Pisos 3° y 4"
, 5D ,60 , 7° y 9° Bloque A
Bloque B

D/tV""* B O G O T Á
fj^AJ P O S I T I V A

GOBIERNO OE1A CIUDAD

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretan;) Distnlnl

AMBIENTE

COMUNICADO OFICIAL INTERNO

PARA: MARTHA PATRICIA CAMACHO HERNÁNDEZ
Subdirección Financiera

DE: GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Dirección de Control Ambiental

ASUNTO: REMISIÓN COPIA ACTOS ADMINISTRATIVOS

Para su conocimiento y fines pertinentes le remito copia integra y legible de la Resolución
6 1 .TQ de/ fl Jfn on<^ del ^ través de la cual se

autorizan trafamientos siMcaHíuráféy en espacio público, los citados actos administrativos
procederán a ser notificados, al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU),
Entidad competente para realizar el tratamiento a que haya lugar, según Concepto
Técnico No. 2010GTS179 del 20 de Enero de 2010, contenido en el expediente SDA - 03
- 2010-715.

Atentamente,

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental &

,fPROYECTO: ISABEL TRUJILLO SARMIENTO.
REVISÓ: DRA. SANDRA SILVA. ̂
APROBÓ: ING. WILSON EDUARDO RODRÍGUEZ VELANDIAU'
RADICADO: 2009ER62909 DEL 9-12-2009 !

CONCEPTO TÉCNICO: 2010GTS179 DEL 20-01-2010
EXPEDIENTE: SDA - 03 -2010-715

_ _
P O ! I TTlí fl

GOBIERNO DE LA CIUDAD

Carrera 6 N° 14-98 Pisos 2°, 5", 6°, 7" y 9° Bloque A
Pisos 3° y 4° Bloque B

PBX:444 1030
FAX: 444 1030ext. 522

BOGOTÁ, D.C. COLOMBIA
www.secretariadeambiente.gov.co



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C

Secretaria Distrital

AMBIENTE

Bogotá, D. C,

Doctor
JESÚS ANTONIO MATEUS
Alcalde Local de Kennedy
Transversal 80 No. 41 A - 34 Sur
Teléfono 2678134
Ciudad

REF: Comunicación Actos Administrativos

Cordial Saludo Doctor Mateus;

Para su conocimiento y fines pertinentes le remito copia integra y legible del Auto de Inicio

N°J¿# ¿ V\3fc5de 1 9 4GQ 2QÍO del _ V la Resolución
Ncff D 1 ¿ 9 de _ deLl 9 -a través de los cuales se i

actuación administrativa de carácter ambinta y seutorizan tratamientos silviculturales
en espacio público, los citados actos administrativos procederán a ser notificados, al
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), Entidad competente para realizar el
tratamiento a que haya lugar, según Concepto Técnico No. 2010GTS179 del 20 de Enero
de 2010, contenido en el expediente SDA - 03 - 2010-715.

Cualquier inquietud sobre el asunto le será atendida en la línea 4441030 Ext. 660 oficina
de notificaciones.

Atentamente,

GERMÁN DARÍO ALVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental-^

PROYECTÓ: ISABEL TRUJILLO SARMIENTO.
REVISÓ: DRA. SANDRA SILVA. M t\: ING. WILSON EDUARDO RODRÍGUEZ VELANDIAlJ

RADICADO: 2009ER62909 DEL 9-12-2009 *
CONCEPTO TÉCNICO: 2010GTS179 DEL 20-01-2010
EXPEDIENTE: SDA - 03 -2010-715
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaria Distrital

AMBIENTE

Bogotá, D. C,

Doctor
NÉSTOR EUGENIO RAMÍREZ CARDONA
Director
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU)
Calle 22 No. 6-27
Teléfono 3386660
Ciudad

REF: Citación para Notificación Actos Administrativo

Cordial Saludo Doctor Ramírez:

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 19-08-2010 02:39:41

Al Contestar Cite Este Nr.:2010EE38605 O 1 Fol:0 Anex:0

Oripen:Sd:3639- DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL/ALVAREZ LUC
Destino: IDU/NESTOR EUGENIO RAMÍREZ CARDONA
Asunto: CITAR NOTIFICAR AUTO 5335 Y RES. 6139 AG.19/10 ÍDU
Obs.: PROYECTO: ISABEL TRUJILLO SARMIENTO -SECTOR SILVIC

s^ 5 3 3 5
6 1 39

19AG02010

2010
Por medio de la presente comunicación se informa que debe concurrir a la Dirección legal
Ambiental - Oficina de Notificaciones de esta entidad, ubicada en la carrera 6 No. 14-98
Piso 2, Edificio Condominio, dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a partir del
recibo de la presente comunicación, con el propósito de notificarle personalmente el Auto
por el que se da inicio a una actuación administrativa de carácter ambiental, y de la
Resolución que autoriza tratamiento silvicultura!, según Concepto Técnico No.
2010GTS179 del 20 de Enero de 2010, contenido en el expediente SDA - 03 - 2010-
715.

Cualquier inquietud sobre el asunto le será atendida en la línea 4441030 ext. 660 oficina
de notificaciones.

Atentamente,

GERMN DARO LVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental *

PROYECT: ISABEL TRUJILLO SARMIENTO.
REVISÓ: DRA. SANDRA SILVA. «| A
APROBÓ: ING. WILSON EDUARDO RODRÍGUEZ VELANDIAlí/
RADICADO: 2009ER62909 DEL 9-12-2009 \O TÉCNICO: 2010GTS179 DEL 20-01-2010

EXPEDIENTE: SDA - 03 -2010-715
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